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REUNIDOS

MANIFlEST AN

111. Otras disposiciones y acuerdos

En Zaragoza a 25 de noviembre de mil novecientos novent~
y cuatro.

CLAUSULAS

'Que el Ayuntamiento de Bujaraloz tiene competencia en la
gestión y el control de los residuos originados en su término
municipal, entre los cuales se incluyen los cadáveres animales.

Que la Diputación General de·Aragón tiene competencias
en materia de salud pública y el Departamento de Sanidad y
Consumo viene desarrollando un Programa de Prevención,
Control y Erradicación de la Hidatidosis, programa supe,rvi-
sado por la O.M.S. y en colaboración con el Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Que por todo ello, y en aras de coordinar esfuerzos y
material.en la lucha contra la hidatidosis, ambas Instituciones
convienen en considerar que mediante la coordinación y
cooperación mutua pueden mejorarse las actuaciones, obtener
un.mayor control de los cadáveres animal~s y, por tanto,
disminuir el efecto de uno de los eslabones en la cadena de
transmisión de hidatidosis para conseguir, en definitiva, un
beneficio tanto para la salud públíca como del medío ambiente
y otros intereses municipales, utilizando para estos fines lps.
medios autonómicos y municipales que se recogen en las,
cláusulas del presente convenio:

Quinta.-Los gastos derivados de'la construcción de las

Primera.-El objeto de este Convenio, es financiar, por
parte del Departamento de Sanidad y Consumo de I~Diputación
General de Aragón, la creación de pozos sanitarios que sean .
adecuadamente utilízados y mantenidos, para la destrucción
higiénica de cadáveres animales; especialmente ovinos, que
pueden ser vehículo de. transmisión tanto de la hidatidosis
como de otras enfermedades. Con carácter excepcional, si las
características del terreno donde se pretenda ubicar el pozo
hacen imposible· su construcción, se podrá financiar otro
sistema de destrucción higiénica que se considere conveniente

. por el Departamento de Sanidad y Consumo.

, Segunda."-El Departamento de Sanidad y Consumo se
compromete a financiar la construcción de las estructuras a
que se refiere la cláusula primera hasta un máximo de quinientas
mil pesetas.

Igualmente se compromete el DepaÍtamento de Sanidad y
Consumo a prestar, a través de los Servicios Veterinarios
Oficiales dependientes del mismo, el apoyo técnico necesario
para colaborar con el Ayuntamiento de Bujaraloz en la pro-
moción del uso del pozo· sanitario por parte de los ganaderos
de su término municipal. ~

Tercera.-El Ayuntamiento de B'ujaraloz se compromete a
se1ecciOliar uno o más lugares de su término municipal ade-
cuados para la construcción de pozos sanitarios, que no
repercutan negativamenteel1 el medio ambiente, y a gestionar
tanto la disposición del terreno (que correrá de su cuenta),
como la dirección técnica de la construcción de los pozos
sanitarios. Asimismo, se compromete al mantenimiento ade-

_cuado de los pozos, incluyéndose en el mismo la existencia
permanente de cal viva (y en caso necesario de agua) capaz de
destruir la materia orgánica. Finalmente, se compromete a
promover su utilización y que ésta sea en la forma correcta
(con adición de c::alcada vez que se eche un cadáver) por los
ganaderos de su término municipal, especialmente por los
criadores o productores de ganado ovino, desarrollando éuantas
actuaCiones sean necesarias para conseguir dicho fin, incluida
la facultad sancionadora, en su caso.

Cuarta.-'-Los pozos que se construyan deberán ajustarse a
las características técnicas que se señalan en anexo. Se cons-
truirán en el plazo máximo de un mes desde la firma del
presente Convenío.

DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN t!e 7de mano de1995, del Departamento
de Sanidad y Consumo, por la que se dispone la
publicación delconveniodecolabor4Ciónconcluido
efltre la Diputación, General de Aragón y el
Ayuntamiento de Bujaralozpara la realización de
actuaciones. dentro del programa de control y
eiTadicaciónde la hidatidosis.

,
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«CONVENIO ENTRE EL DEP ART AMENTO
bE SANIDAD Y CONSUMO DE LA DIPUTACION
GENERAL DE ARAGON y EL AYUNTAMIENTO
DE BUJARALOZ PARA LA REALIZACION DE
ACTUACIONES DENTRO DEL PROGRAMADE

CONTROL y ERRADICACION DE LA HIDATIDOSIS

Que la hidatidosis es una enfermedad endémica en Aragón,
en cuya transmisión juega un papel importante la existencia en
el medio ambiente de cadáveres animales (especialmente de
ganado ovino) sin control sanitario. Estos cadáveres suponen,
una posible fuente de alimentación para los perros y otros
carnívoros, que de esta forma pueden parasitarse y transmitir
al hombre la enfermedad, produciéndose los quistes hidatídicos
en las personas.

Que la existencia de cadáveres animales que no se eliminan
adecuadamente puede suponer también un problema de con-.
taminación de aguas y pastos, .olores. desagradables y un
problema estético. Igualmente fomenta la existencia de perros
vagabundos y asilvestrados que, además de ser posibles
transmisores dehidatidosis y otras enfermedades, suponen un
serio problema de seguridad para el ganado y las personas,
repercutiendo negativamente todo ello en el atractivo natural
de las zonas rurales y en definitiva en la conservación integral
del medio ambiente.

De una parte, el Excmo. Sr. don Vicente Comet Sánchez de
Rojas, Consejero de Sanidad y Consumo en representación de
la Diputación General de Atagón de conforÍnidad con el
acuerdo de Consejo de Gobiemo de fecha veintidós de
noviembre de 1994. '

De otrá parte, El Sr. don Francisco Javier Escanilla
Bordonada, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bujara-
loz, representando al mismo de conformidad con el acuerdo
del Ayuntamiento Pleno sobre suscripción del presente Con-
venio de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han
quedado expresados, y en ejercicio de ias facultades que a cada
uno les están conferidas, con plena capacidad para formalizar
el presente Convenio y

" Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Diputación
General de Atagón el pasado día 22 de noviembre de 1994 el
'Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Bujaraloz
para la realización de actua~iones dentro del Programa de
Control y Erradicación de la Hidatidosis, dispongo:

La publicación del mencionado Convenio en el Boletín
Oficial de Atagón con arreglo al siguiente texto:
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Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Diputación
General de Aragón el pasado día 22 de noviembre de 1994 el

estructurasaque se refiere el presente Convenio se abonarán
a la/s empresa/s constructora/s una vez remitido por el Ayun-
tamiento informe favorable sobre la obra finalizada, emitido
por técnico competente, y comprobados por el Departamento
de Sanidad y Con&umo tanto la construcción de las illismas
(conforme a lo estipulado en la cláusula cuarta) como, el
cumplimiento del resto del Convenio. La justificación de los
gastos se efectuará mediante la/s factura/s oorrespondientes,
que serán emitidas a nombre de la Diputación General de
Aragón. '

En el supuesto de que las obras realizadas no cumplan los
requisitos establecidos en el presente Convenio, los g¡¡.Stos
correrán exclusivamente por cuenta del Ayuntamiento.

Sexta.-El Departamento' de Sanidad y Consumo podrá
comprobar en todo momento, mediante las.inspecciones que
considere oportUnas, la efectividad de la financiación prevista
en el presente Convenio, pudiendo solicitar del Ay~ntamiento
la remisión de informes suficientemente documentados sobre
la ejecución del mismo. También se podrá comproQar el ,
mantenimiento posterior de las estructuras así como la exis-
tencia permanente y adecuada de la dotación accesoria (cal,
agua en su caso, etcétera) y su adición con cada cadáver. El
Ayuntamiento facilitará al máximo el desarrollo de las citadas
comprobaciones.

Séptima.-Será causa de Resolución de este Convenio el
incumplimiento de las Cláusulas contenidas en el mismo y
cualquier otra causa que vulnere lo preceptuado en la normativa
aplicable al efecto.

Octava.-Laintetpretación de este Convenio corresponderá'
al Departamento de Sanidad y Consumo de la Diputación
General de Aragón, el cual podrá dictar las instrucciones y
aclaraciones pertinentes para el buen desarrollo del mismo.

Novena.-El presente Convenio tendrá efectos económicos
hasta el31 de diciembre de 1994~ debiendo de realizarse la
justificación de los gastos hasta el 30 de noviembre de 1994;
en lo referente al mantenimiento~ tanto de ras infraéstructuras
construidas como del eq~ipamiento necesario, mantendrá su
vigencia hasta el final de la vida útil de aquéllas.

Décima.-Las actuaciones derivadas del presente Conve-
nio tendrán naturaleza administrativa, siguiendo en su
interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico admi-
nistrativo con expresa sumisión de las partes a la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa.

y en prueba deconforrnidad con cuanto antecede, firman
ambas partes el presente Convenio, quedando un ejemplar en
poder de cada una de ellas, en el lugar y fecha arriba indicados.

'EL CONSEJERO ~E SANIDAD EL ALCALDE-PRESIDENTE
y CONSUMO

VICENTE COMET SANCHEZ DE ROJAS FCO. J. ESCANllLA.BORDONADA»

Zaragoza, a 7 de marzo de 1995.
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El Consejero de Sanidad y Consumo,
VICENTE COMET S~NCHEZ DE ROJAS

ORDEN de 7de marzo de 1995, delDeparta11lento
de Sanidad y Consumo, por la que Se dispone la
publicación del convenio de colaboración conclui~
do entre la Diputación General de Aragón y el
Ayuntamientode Candasnos para la realización de
actuaciones dentro del programa de control y erra-
dicación de la hidatidosis.

Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Candas-
nos para la realización de actuaciones dentro del Programa de
Control y Erradicación de la Hidatidosis, dispongo: '
'La l'ublicación del mencionado Convenio en el Boletín
Oficial de Aragón con arreglo al siguiente texto:

«CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE
SANIDAD Y CONSUMO DE LA DIPUT ACION

GENERAL DE ARAGON y EL AYUNTAMIENTO
DECANDASNOSPARA LA REALIZACION DE
ACTUACIONES DENTRO DEL PROGRAMA DE

CONTROL Y ERRADICACION DE LA HIDATlDOSIS

En Zaragoza a 25 de noviembre de inil novecientos noventa
y cuatro.

REUNIDOS,

De una parte, el Excmo. Sr. don Vicente Comet Sánchez de
Rojas, Consejero de Sanidad y Consumo en representación de
la Diputación General de Aragón de conformidad con el
acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha veintidós de
noviembre de 1994.

De otra parte, El Sr. don Andrés Pueyo Labara, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Candasnos, represenfundo al
mismo deconforrnidad con el acuerdo del Ayuntamiento
Pleno sobre suscripción del presente Convenio de fecha vein-
tisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han
quedado expresados, y en ejercicio de las facultades que a cada
uno les están conferidas, con plena capacidad para formalizar
el presente Convenio y

MANIFIESTAN

,Que la hidatidosis es una enfermedad endémica en Aragón,
en cuya transmisión juega un papel importante la existencia en
el medio ambiente de cadáveres animales (especialmente de
ganado ovino) sin control sanitario, Estos cadáveres suponen
una posible fuente de alimentación para los perroS y otros
carnívoros, que de esta forma pueden parasitarse y transmitir
al hombre la enfermedad, produciéndose los quistes hidatídi-
cos en las personas.

,Que la existencia de cadáveres animales que no se eliminan
adecuadamente puede suponer también un problema de con-
taminacióh de agua~ y pastos, olores desagradables y un
problema estético. Igualmente fomenta la existencia de perros

, vagabundos y asilvestrados que, además de ser posibles trans-
misores de,hidatidosis y otras enfermedades, suponen'unserio .
problema de seguridad para el ganado y las personas, reper-
cutiendo negativamente todo ello en el atractivo natural de las
zonas rurales y en definitiva en la conservación integral del
medio ambiente.

Que el Ayuntamiento de Candasnos tiene competencia en
la gestión y el control de los residuos originados en su término
municipal, entre los 'cuales se incluyen los caaáveres animales.

Que la Diputación General de Aragón tiene competencias
en materia de salud pública y el Departamento de Sanidad y
Consumo viene desarrollando un Programa de Prevención,
Control y Erradicación de la Hidatidosis, programa supervi-

. sado por laO.M.S. y en colaboración con el Ministerio de
Sanidad y' Consumo.

Que por todo ello, y en aras de coordinar esfuerzos y
material en la lucha COI).trala hidatidosis, ambas Instituciones
convienen en' considerar que mediante la coordinación y
cooperación mutua pueden mejorarse las actuaciones, obtener
un mayor control de los cadáveres animales y, por tanto,
disminuir el efecto de uno de los eslabones en la cadena de


